
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Reunión del consejo de cuidado, protección y bienestar animal  
Fecha: 12 de mayo de 2026  Hora de inicio:  5:00 

pm.  

 

Modalidad: 

 
 
X Presencial     

 

Virtual 
 

Lugar:  Sala INNOVA alcaldía Local de San Cristóbal     Hora de finalización:               

7:30 p.m.   

 
Telefónica  
 
 
Mixta  

Dependencia: Participación incidente Nombre del responsable: Javier Caicedo -Alejandra Sacristan 
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NOMBRE IDENTITARIO 

 
 

 

 

ENTIDAD 

 
 

 

 

DEPENDENCIA 
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C.C  12982787 JAVIER CAICEDO      ALSC PARTICIPACION    X      X 3125320128 
 

CC 1013648724 ALEJANDRA 

SACRISTAN 

     ALSC PARTICIPACION    X      X 3008703937 Alejandra Sacristan  

                 

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 

que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 

ACTA DE REUNIÓN: CONSEJO LOCAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL (PYBA) 

Localidad: San Cristóbal 

Fecha: 12 de mayo de 2026 

Hora de inicio: 5 p. m  

Hora de finalización: 7:30 p.m.  

Lugar: Sala Innovada, Alcaldía Local de San Cristóbal 

Asistentes: Protectores y animalistas locales, representantes del área de CYPA, IDPYBA e IDPAC, equipo de participación  

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum y aprobación del acta anterior. 

2. Intervención del IDPAC: Nueva metodología de caracterización de instancias de participación. 

3. Presentación del IDPYBA: Ruta de atención de emergencias veterinarias y maltrato animal (Línea 123). 

4. Varios y compromisos. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Aprobación del Acta Anterior 

Se sometió a consideración el acta de la mesa del mes anterior. Tras ser revisada por los asistentes, se presentaron algunos 

reparos y observaciones, por lo cual no fue aprobada. Su validación quedó aplazada para la próxima sesión mensual, una vez 

se realicen los ajustes correspondientes. 

2. Caracterización de Instancias de Participación (IDPAC) 

Intervino la profesional del IDPAC, Diana Mora, quien explicó detalladamente la nueva modalidad para caracterizar a las 

instancias de participación ciudadana. 



 

• Objetivo de la caracterización: Permitir la proyección y el futuro fortalecimiento de las instancias existentes, así como la 

actualización de las ya registradas. 

• Importancia estratégica: Estar debidamente caracterizados será un requisito indispensable y verificado por el IDPAC para que 

las instancias y las Juntas de Acción Comunal (JAC) puedan acceder y participar en proyectos institucionales, tales como el 

Fondo Chicana y Obras con Saldo Pedagógico. 

3. Ruta de Atención de Emergencias y Maltrato Animal (IDPYBA) 

La veterinaria encargada de la línea de emergencia del IDPYBA realizó una exposición de aproximadamente 45 minutos para 

socializar la articulación con la Línea 123. Se enfatizó en la necesidad de que el sector animalista conozca el funcionamiento 

técnico, las competencias y los alcances de esta herramienta para darle un uso correcto. 

Objetivos principales de la socialización: 

1. Identificar con claridad las rutas de atención y reporte de casos. 

2. Diferenciar la atención que se brinda a través de cada programa institucional. 

3. Conocer a fondo los lineamientos de cada programa del instituto. 

Protocolo de operación técnica (Grupo Enlace de Emergencias): 

• Paso 1 (Recepción): El ciudadano se comunica a la Línea 123. El operador técnico tipifica la emergencia bajo dos códigos 

específicos: 

✓ Código 937: Urgencia animal. 

✓ Código 938: Animal agresivo. 

• Paso 2 (Traslado de información): El operador del IDPYBA ubicado en las instalaciones del C4 traslada la información de la 

plataforma Premier One CAD al sistema SIPYBA. 

• Paso 3 (Verificación y Rellamada): Desde la sede administrativa del IDPYBA, se realiza una llamada de seguimiento al 

ciudadano para verificar y complementar los datos: 

✓ Confirmación exacta de la dirección. 

✓ Validación de datos de contacto. 

✓ Solicitud de evidencias (fotos/videos). 

• Paso 4 (Escalamiento): Con la información recolectada y consolidada en la plataforma SIPYBA, el caso se escala al programa 

interno encargado o se articula con la entidad competente. 

 



 

Al finalizar la intervención, se resolvieron dudas de los asistentes y se procedió a enviar la presentación digital completa al 

grupo de WhatsApp del Consejo Local de PYBA para ser anexada formalmente a esta acta. 

COMPROMISOS Y TEMAS PENDIENTES 

• IDPYBA / Área de Participación: Queda pendiente para una próxima sesión la entrega formal de las chaquetas y los carnés de 

identificación para los consejeros y protectores acreditados. 

• Secretaría Técnica: Corregir y ajustar el acta anterior con los reparos presentados para su aprobación en la siguiente sesión mensual. 

Se da por terminada la sesión a las 7:30 p.m. 

 

        

 

 

 

 



         

                

 

 

    

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

N

o
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ACTIVIDAD 
RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

1 Gestionar lo más pronto posible la entrega de las chaquetas  JAVIER CAICEDO 

ALEJANDRA SACRISTAN  
 

Finales de junio  
    

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 








